
Expediente: 49/26
Carátula: CHRESTIA GABRIEL HECTOR C/ VILLOLDO GUILLERMO LUIS ALBERTO S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA MULTIFUERO CJM N° 1 - CIVIL
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20257346111 - CHRESTIA, Gabriel Hector-ACTOR/A
90000000000 - VILLOLDO, Guillermo Luis Alberto-DEMANDADO
203146456129 - INSUA BEVERINA, PATRICIO NATALIO-PERITO
27207609205 - DIAZ, CLAUDIA ROXANA-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Oficina de Gestión Asociada Multifuero CJM N° 1 - Civil

ACTUACIONES N°: 49/26

*H30800121625*
H30800121625

Civil CJM

AUTOS: CHRESTIA GABRIEL HECTOR c/ VILLOLDO GUILLERMO LUIS ALBERTO s/ DAÑOS
Y PERJUICIOS. EXPTE. N°49/26.-

 Monteros, 11 de mayo de 2026.

 Proveyendo presentación del día de la fecha realizada por el Dr. Chrestia Gabriel:

 Ténganse presentes los comprobantes de pagos por el monto de $124.000 en concepto de pago al
perito Lic. Insua Beverina, bonos de movilidad por el monto de $2.500 y tasa de inspección ocular
por el monto de $2.000 que acompaña el letrado. Póngase a conocimiento de las partes.-JMC.-FDO.
DR. ABDO MIGUEL - COORDINADOR.-

Actuación firmada en fecha 11/05/2026

Certificado digital:
CN=ABDO Miguel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20342800794

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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